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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con los párrafos 6 y 7 a) del artículo 2
Notificación de conformidad con los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2
Notificación de conformidad con los párrafos 8 b) y 11 del artículo 2

CANADÁ

Corrigendum

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido una notificación adicional del Canadá
que contiene correcciones a las notificaciones presentadas de conformidad con los párrafos 6, 7 a),
8 a), 8 b) y 11 del artículo 2.

Conforme a lo dispuesto en los párrafos 7 a) y 11 del artículo 2, el OST distribuye esta
notificación a los Miembros de la OMC.
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Ministerio de Asuntos Exteriores
y Comercio Internacional
Canadá

28 de mayo de 2001

Sr. András Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Centro William Rappard
Rue de Lausanne 154
CH-1211 Ginebra 21

Estimado Sr. Szepesi:

Me dirijo a usted en respuesta a la cuestión planteada por el Órgano de Supervisión de los
Textiles relativa a una discrepancia entre el tamaño del universo canadiense actualmente en uso a los
fines de la integración en el marco del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido (ATV) y el que se
utilizó en la información recibida por la OMC en 1992 acerca de los volúmenes de importación en el
Canadá, la Unión Europea, los Estados Unidos y Noruega (es decir, el documento de trabajo de los
negociadores).

Se ha determinado que la discrepancia entre el documento de trabajo de los negociadores y la
subsiguiente notificación del Canadá sobre su primera etapa de integración se origina en el agregado
en el universo del Canadá de ciertos productos de la partida 3921 del SA entre 1990 y 1994.
Específicamente, la discrepancia se relaciona con la inclusión en el universo del Canadá de 19 líneas
arancelarias, desde la 3921.90.20.00 hasta la 3921.90.90.99.  La revisión de los registros históricos de
los ministerios y los organismos que participaron en la recopilación original del universo del Canadá
del ATV no explicó las razones de este cambio.  En consecuencia, se realizó un análisis detallado de
los registros de importaciones, en colaboración con el Canada Customs and Revenue Agency
(Organismo de Aduanas y Tributos del Canadá) (CCRA), para determinar qué proporción de las
importaciones realizadas en el marco de estas líneas arancelarias contenían productos textiles.

Tras una amplia revisión de los datos existentes, incluido el análisis de los resultados de
laboratorio de los dictámenes de clasificación llevados a cabo desde la implementación de los
aranceles del SA en 1988, las autoridades canadienses llegaron a la conclusión de que no era posible
corroborar adecuadamente los componentes textiles de los volúmenes informados en su actual
universo del ATV, en las líneas arancelarias de diez dígitos integradas como parte de la segunda etapa
de integración del Canadá, a saber:  3921.90.20.00 a 3921.90.90.91 inclusive.  Por lo tanto, el Canadá
retira de su universo y de su segunda etapa de integración todo el volumen de importaciones
comprendidas en estas líneas arancelarias de diez dígitos.  El volumen de importaciones incluidas en
estas líneas arancelarias de diez dígitos alcanza a 222.501.583 equivalentes en metros cuadrados.
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Con respecto a la línea arancelaria del SA 3921.90.90.99, de la información existente
parecería desprenderse que la amplia mayoría de las importaciones ingresadas bajo esta línea
consisten, de hecho, en productos comprendidos en el Anexo del ATV.  Sin embargo, el Canada
Customs and Revenue Agency (Organismo de Aduanas y Tributos del Canadá) (CCRA) indicó que,
basándose en esta revisión, no podía confirmar con certeza absoluta que todo el volumen informado
para esta línea arancelaria en 1990 estuviese relacionado sólo con productos comprendidos en el
Anexo del ATV. Para abordar esta cuestión, se llevó a cabo una revisión detallada de todos los
dictámenes de clasificación del Canadian Customs Laboratory (Laboratorio Aduanero del Canadá) del
CCRA entre 1988 y 1991, cuando se reestructuraron los aranceles canadienses y se fusionó esta línea
arancelaria específica de diez dígitos con un grupo más amplio que incluía otros productos no
contemplados en el ATV.  De los dictámenes de este período de cuatro años, en el 91 por ciento se
confirmó el contenido de textiles de las importaciones incluidas en esta línea arancelaria de diez
dígitos.  Por lo tanto, el Canadá reduce en un 10 por ciento el volumen comunicado como
importaciones de textiles comprendidas en la línea arancelaria de diez dígitos 3921.90.90.99.  El
volumen corregido para esta línea arancelaria de diez dígitos es 100.494.500 equivalentes en metros
cuadrados, lo que implica una reducción de 11.666.056 equivalentes en metros cuadrados.

Los ajustes indicados más atrás reducen el universo del Canadá en el ATV a 3.123.854.191
equivalentes en metros cuadrados, y la segunda etapa de integración del Canadá a 404.960.371
equivalentes en metros cuadrados, cifra que está por debajo del umbral del 17 por ciento requerido de
conformidad con el ATV.  Los ajustes anteriores no afectan a los volúmenes de las importaciones
integradas en las etapas primera y tercera, aunque la reducción del universo del Canadá tiene como
consecuencia un aumento de los porcentajes de integración.

Como se señaló en las notificaciones originales del Canadá de cada una de sus tres etapas de
integración, la intención del Canadá era integrar un 16,35 por ciento en la primera etapa, 18,70 por
ciento en la segunda y 18,03 por ciento en la tercera.  Con el propósito de subsanar los errores
identificados más arriba, el Canadá realiza los ajustes que se detallan a continuación en las listas de
los productos integrados en las primeras tres etapas para respetar los niveles originales de integración
de las dos primeras etapas y mantener la tercera etapa en el 18,16 por ciento, que fue la cifra corregida
más alta a la que se llegó después de una serie de ajustes a la tercera etapa de integración del Canadá
bosquejada en mi carta del 9 de marzo de 2001:

a) el volumen total de 48.574.726 equivalentes en metros cuadrados correspondientes a
las líneas arancelarias incluidas en el anexo 1 se transfiere de la primera etapa de
integración a la segunda, lo que permite al Canadá mantener el compromiso para la
primera etapa con un nivel de integración del 16,36 por ciento;

b) el volumen total de 130.631.282 equivalentes en metros cuadrados correspondientes a
las líneas arancelarias incluidas en el anexo 2, que está compuesto exclusivamente
por productos que nunca han sido objeto de limitaciones por parte del Canadá, se
transfiere de la tercera etapa a la segunda, llevándose así la segunda etapa de
integración del Canadá nuevamente al 18,70 por ciento, y

c) el volumen total de 88.238.982 equivalentes en metros cuadrados correspondientes a
las líneas arancelarias incluidas en el anexo 3, que está compuesto por productos que
no fueron previamente integrados por el Canadá o cuya integración no fue notificada
en la tercera etapa, se añadirán a la tercera etapa de integración; de ese modo el
Canadá mantendrá su tercera etapa de integración en el 18,16 por ciento.
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Las autoridades canadienses desean señalar que la transferencia de 48.574.726 equivalentes
en metros cuadrados de la primera etapa a la segunda etapa no es estrictamente necesaria para
alcanzar el umbral mínimo del 17 por ciento estipulado en el ATV para la segunda etapa.  El Canadá
ha decidido transferir este volumen debido a su estrategia de mantener los niveles de integración que
había notificado durante cada una de las tres etapas, en lugar de simplemente alcanzar el umbral
mínimo requerido en cada etapa.

Además de señalar los nuevos productos agregados a la tercera etapa de integración del
Canadá, el anexo 3 define los productos que actualmente son objeto de limitaciones, así como las
categorías con limitaciones más importantes y los Miembros de la OMC afectados.  Estos productos
serán eliminados de los niveles con limitaciones correspondientes a las categorías definidas desde el
1° de enero de 2002.  Como en casos anteriores, el Canadá no reducirá los niveles de limitación para
estas categorías a fin de compensar el retiro de estos productos de la cobertura de estas categorías con
limitaciones.  Las autoridades del Canadá desean señalar que el volumen de las importaciones sin
limitaciones todavía no integradas en una de las tres primeras etapas de integración del Canadá
exceden significativamente el volumen total de 73.229.038 equivalentes en metros cuadrados de
productos con limitaciones incluidos en el anexo 3.  El Canadá decidió incluir estos productos con
limitaciones como parte de su estrategia global para el proceso de integración previsto en el ATV.

Confío en que la información precedente responderá a las cuestiones planteadas por el OST.

Atentamente,

(firmado)
Ian Burney

Director
División de Política de Controles Comerciales
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ANEXO 1

Artículos transferidos de la primera a la segunda etapa

Línea arancelaria del SA Designación Equivalentes en m2

5504.10.00.00 Fibras de viscosa, artificiales discontinuas, sin cardar ni peinar 2.241.076
5503.10.00.20 Fibras aramida, sintéticas discontinuas, sin cardar ni peinar 3.299.614
5503.30.00.00 Fibras acrílicas/modacrílicas, sintéticas discontinuas, sin cardar ni peinar 43.034.036

TOTAL 48.574.726
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ANEXO 2

Artículos transferidos de la tercera a la segunda etapa

Línea arancelaria del SA Designación Equivalentes en m2

5113.00.00.00 Tejidos de lana (todos) de pelo ordinario o de crin 93.462
5204.11.00.00 Hilos de coser, de algodón (>84%) 648.384
5204.19.00.00 Hilos de coser, de algodón (<85%) 87.126
5204.20.00.00 Hilos de coser, de algodón, para la venta al por menor 206.566
5401.10.00.10 Hilos de coser, de filamentos sintéticos, de nailon/poliamidas 1.475.416
5401.10.00.20 Hilos de coser, de filamentos sintéticos, de poliéster 4.419.967
5401.10.00.90 Hilos de coser, de filamentos sintéticos, n.e.p. 2.337.733
5401.20.00.00 Hilos de coser, de filamentos artificiales 74.494
5407.20.00.00 Tejidos de hilados sintéticos fabricados con hilados de tiras sintéticas 8.097.360
5407.30.00.00 Tejidos de hilados sintéticos fabricados con hilados aglomerados

sintéticos
122.916

5408.31.00.19 Tejidos de hilados artificiales mezclados con hilados o tiras de
monofilamento/algodón, crudos

187.554

5408.31.00.29 Tejidos de hilados artificiales mezclados con hilados o tiras de
monofilamento/algodón, blanqueados

669.576

5408.32.00.90 Tejidos de hilados artificiales mezclados con hilados o tiras de
monofilamento/algodón, coloreados

1.779.642

5408.34.00.90 Tejidos de hilados artificiales mezclados con hilados o tiras de
monofilamento/algodón, estampados

756.996

5508.10.00.10 Hilos de coser, de fibras sintéticas discontinuas (>84%) 1.707.499
5508.10.00.20 Hilos de coser, de fibras sintéticas discontinuas (<85%) 305.441
5508.20.00.00 Hilos de coser, de fibras artificiales discontinuas 22.413
5601.10.10.00 Compresas y tampones higiénicos (parte de guata) 1.686.674
5601.10.90.00 Pañales/artículos higiénicos para bebés (parte de guata) 1.152.254
5601.21.10.00 Guata, de algodón 4.323.612
5601.21.20.00 Artículos de guata, de algodón 0
5601.22.10.10 Guata, de poliéster 1.804.112
5601.22.10.20 Guata, de fibras sintéticas, n.e.p. 1.231.656
5601.22.10.30 Guata, de fibras artificiales 1.820.444
5601.22.20.00 Artículos de guata, de fibras sintéticas o artificiales 0
5601.29.10.00 Guata, de fibras textiles, n.e.p. 1.342.019
5601.29.20.00 Artículos de guata, de fibras textiles, n.e.p. 768.874
5607.10.10.00 Cordeles/cuerdas/cordajes (circunferencia <25,4 mm) de yute/fibras

textiles del líber
414.661

5607.29.10.00 Cordeles/cuerdas/cordajes (circunferencia <25,4 mm) de sisal/fibras
textiles de género Agave

3.330.496

5607.30.10.00 Cordeles/cuerdas/cordajes (circunferencia <25,4 mm) de abacá/fibras
duras de las hojas

646.971

5607.30.20.00 Cordeles/cuerdas/cordajes (circunferencia >25,4 mm), de abacá/fibras
duras de las hojas

872.683

5607.49.10.10 Cordeles/cuerdas/cordajes (circunferencia <25,4 mm), de polietileno 1.926.223
5607.49.10.20 Cordeles/cuerdas/cordajes (circunferencia <25,4 mm), de polipropileno 3.210.688
5607.49.20.21 Cordeles/cuerdas/cordajes (circunferencia de 25,5 a 43 mm), de

polipropileno
2.392.156

5607.50.10.10 Cordeles/cuerdas/cordajes (circunferencia <25,4 mm), de nailon 3.130.991
5607.50.10.20 Cordeles/cuerdas/cordajes (circunferencia <25,4 mm), de poliéster 2.578.452
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Línea arancelaria del SA Designación Equivalentes en m2

5801.22.10.10 Terciopelo y felpa por trama, cortados, de algodón, rayados (pana
rayada), crudos

239.082

5801.22.10.90 Terciopelo y felpa por trama, cortados, de algodón, rayados (pana
rayada), crudos/blanqueados/coloreados

4.884.341

5801.22.90.00 Terciopelo y felpa por trama, cortados, de fibras de algodón/textiles,
rayados (pana rayada)

637.122

5801.31.00.00 Terciopelo y felpa por trama, sin cortar, de fibras sintéticas o
artificiales, rayados (pana rayada),  crudos/blanqueados/coloreados

36.610

5801.32.00.00 Terciopelo y felpa por trama, cortados, rayados (pana rayada), de fibras
sintéticas o artificiales

13.743

5801.33.00.00 Los demás terciopelos y felpas por trama, de fibras sintéticas o
artificiales

25.271

5801.34.00.00 Terciopelo y felpa por urdimbre, sin cortar, de fibras sintéticas o
artificiales

15.246

5801.35.00.11 Terciopelo y felpa por urdimbre, cortados, de nailon 80.647
5801.35.00.19 Terciopelo y felpa por urdimbre, cortados, de fibras sintéticas 5.544.178
5801.35.00.20 Terciopelo y felpa por trama, cortados, de fibras artificiales 516.568
5801.36.00.00 Tejidos de chenilla de fibras sintéticas o artificiales 11.002
5801.90.10.00 Terciopelo y felpa tejidos, de seda (>50%) (excluidos los de lana y pelo) 1.216
5801.90.90.00 Terciopelo y felpa tejidos, de fibras textiles, n.e.p. 135.621
5803.90.19.00 Tejidos de gasa de vuelta, de lana (>135g/m2), in the grey 2.136
5811.00.00.00 Productos textiles acolchados (en pieza) 872.202
6001.22.00.19 Tejidos de malla ancha de punto, con bucles, de fibras sintéticas o

artificiales n.e.p.
7.445.028

6002.10.10.00 Cintas de punto, elásticas;  encajes exclusivamente de fibras vegetales 1.111.254
6002.10.20.00 Cintas de punto, elásticas;  encajes de fibras no vegetales 212.874
6002.10.90.10 Cintas de punto, con hilados de elastómeros, de fibras sintéticas o

artificiales
429.318

6002.10.90.90 Cintas de punto, con hilados de elastómeros, de fibras naturales 186.624
6002.20.10.00 Cintas de punto, no elásticas;  encajes exclusivamente de fibras

vegetales
105.192

6002.20.20.00 Cintas de punto, no elásticas;  encajes (100% de fibras no vegetales) 856.626
6002.20.90.10 Cintas de punto, no elásticas, de algodón 215.196
6002.20.90.20 Cintas de punto, no elásticas, de fibras sintéticas o artificiales 416.292
6002.20.90.90 Cintas de punto, no elásticas, de fibras naturales (excluidas las de

algodón)
95.184

6002.41.00.00 Cintas de punto, elásticas, de fibras sintéticas o artificiales 14.826
6002.42.10.00 Tejidos de malla ancha de punto por urdimbre;  encajes exclusivamente

de algodón o de algodón/fibras vegetales
23.640

6002.42.20.00 Tejidos de malla ancha de punto por urdimbre;  encajes con mezclas de
algodón

22.044

6002.42.90.00 Tejidos de malla ancha de punto por urdimbre, excepto encajes, de
algodón

483.270

6002.49.10.00 Tejidos de malla ancha de punto por urdimbre;  encajes exclusivamente
de fibras vegetales

504

6002.49.20.00 Tejidos de malla ancha de punto por urdimbre;  encajes que no
contengan exclusivamente fibras vegetales

24.666

6002.49.30.00 Tejidos de malla ancha de punto por urdimbre, de fibras textiles n.e.p.,
destinados a …

1.920

6002.49.90.00 Tejidos de malla ancha de punto por urdimbre, de fibras textiles, n.e.p. 15.006
6002.91.00.10 Tejidos de punto de malla ancha sencilla, de lana/pelo fino 48.264
6002.91.00.20 Tejidos de punto de malla ancha doble/entrelazada, de lana/pelo fino 17.472
6002.91.00.90 Tejidos de punto de malla ancha sencilla/doble, unidos por cosido/cola,

de lana/pelo fino
81.036
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Línea arancelaria del SA Designación Equivalentes en m2

6002.92.00.20 Tejidos de punto de malla ancha doble/entrelazada, de algodón 779.520
6002.92.00.90 Tejidos de punto de malla ancha sencilla/doble, unidos por cosido/cola,

de algodón
13.648.410

6002.93.00.11 Tejidos de punto de malla ancha sencilla, para prendas de vestir, de
poliéster (>84%)

2.857.470

6002.93.00.12 Tejidos de punto de malla ancha sencilla, para prendas de vestir, de
poliéster (<85%)

1.827.522

6002.93.00.13 Tejidos de punto de malla ancha sencilla, para prendas de vestir, de
fibras sintéticas o artificiales, n.e.p.

954.204

6002.93.00.14 Tejidos de punto de malla ancha doble/entrelazada, para prendas de
vestir, de fibras sintéticas o artificiales, n.e.p.

812.706

6002.93.00.19 Tejidos de punto de malla ancha sencilla/doble, unidos por cosido/cola,
de fibras sintéticas o artificiales

9.945.042

6002.93.00.21 Tejidos de punto de malla ancha sencilla, para uso distinto de prendas
de vestir, de poliéster (>84%)

1.285.470

6002.93.00.22 Tejidos de punto de malla ancha sencilla, para uso distinto de prendas
de vestir, de poliéster (<85%)

2.034.594

6002.93.00.23 Tejidos de punto de malla ancha sencilla, para uso distinto de prendas
de vestir, de fibras sintéticas o artificiales, n.e.p.

339.972

6002.93.00.24 Tejidos de punto de malla ancha doble/entrelazada, para uso distinto de
prendas de vestir, de fibras sintéticas o artificiales, n.e.p.

1.146.390

6002.93.00.29 Tejidos de punto de malla ancha sencilla/doble, unidos por cosido/cola,
de fibras sintéticas o artificiales, que se destinen a …

1.904.970

6002.99.00.00 Tejidos de punto de malla ancha sencilla/doble, de fibras naturales
(excluidas …)

3.186.060

6302.10.00.00 Ropa de cama, de punto 180.090
6302.21.00.19 Ropa de cama, n.e.p., de tejidos de franela de algodón, estampada 43.401
6302.21.00.29 Ropa de cama, n.e.p., de tejidos de percal de algodón, estampada 30.653
6302.21.00.99 Ropa de cama, n.e.p., de tejidos de muselina de algodón, estampada 1.541.114
6302.22.00.19 Ropa de cama, de tejidos de franela de fibras sintéticas o artificiales,

estampada
29.015

6302.22.00.29 Ropa de cama, de tejidos de percal de fibras sintéticas o artificiales,
estampada

124.495

6302.22.00.99 Ropa de cama, de tejidos de muselina de fibras sintéticas o artificiales,
estampada

277.559

6302.29.00.00 Ropa de cama, de tejidos de fibras naturales, n.e.p. (excluidas las de
algodón), estampada

84.583

6302.31.00.19 Ropa de cama, de tejidos de franela de algodón 49.019
6302.31.00.29 Ropa de cama, de tejidos de percal de algodón 388.075
6302.31.00.99 Ropa de cama, n.e.p., de tejidos de muselina de algodón 815.471
6302.32.00.19 Ropa de cama, de tejidos de franela de fibras sintéticas o artificiales 13.149
6302.32.00.29 Ropa de cama, de tejidos de percal de fibras sintéticas o artificiales 330
6302.32.00.99 Ropa de cama, de tejidos de muselina de fibras sintéticas o artificiales 251.660
6302.39.00.00 Ropa de cama, n.e.p., de tejidos de fibras naturales, n.e.p. (excluidas las

de algodón)
245.225

6302.52.00.10 Manteles, de tejidos de lino 164.652
6302.52.00.20 Surtidos de manteles y servilletas, de tejidos de lino 10.344
6302.52.00.90 Ropa de mesa, de tejidos de lino 24.016
6302.91.00.00 Ropa de tocador/cocina, de tejidos de algodón 3.767.528
6302.92.00.00 Ropa de tocador/cocina, de tejidos de lino 160.566
6302.93.00.00 Ropa de tocador/cocina, de tejidos de fibras sintéticas o artificiales  75.672
6302.99.00.00 Ropa de tocador/cocina, de tejidos de fibras naturales (excluidas las de

algodón/lino)
61.989
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Línea arancelaria del SA Designación Equivalentes en m2

6304.11.00.00 Colchas, de punto 6.078
6304.19.00.10 Colchas, de tejidos de algodón 519.970
6304.19.00.20 Colchas, de tejidos de poliéster 187.960
6304.19.00.30 Colchas, de tejidos de fibras acrílicas/modacrílicas 42.896
6304.19.00.90 Colchas, de tejidos de fibras textiles, n.e.p. 366.710

TOTAL 130.631.282
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ANEXO 3

Artículos agregados a la tercera etapa

Línea arancelaria del SA Designación Equivalentes por m2

Categoría 21 Hilados de algodón
5207.10.00.10 Hilados de algodón (>84%) bordados, para la venta al por menor 101.405
5207.10.00.20 Hilados de algodón (>84%) tejidos al crochet/a mano, para la venta al

por menor
581.876

5207.10.00.90 Hilados de algodón (>84%), n.e.p., para la venta al por menor 488.690
5207.90.00.00 Hilados de algodón (<85%), n.e.p., para la venta al por menor 940.992

Categoría 22.1 Hilados de filamentos de nailon (limitados de Corea del Sur)
5402.10.00.10 Hilados de alta tenacidad, de filamentos sintéticos, de nailon 9.463.395
5402.10.00.20 Hilados de alta tenacidad, de filamentos sintéticos, de aramida 1.872.962
5402.41.00.10 Hilados sencillos (0-4 vueltas/m), de filamentos sintéticos, de

nailon/poliamidas
1.970.995

5402.41.00.21 Hilados sencillos (poy) (5-50 vueltas/m), de filamentos sintéticos 760.480
5402.41.00.29 Hilados sencillos (5-50 vueltas/m), de filamentos sintéticos, de

nailon/poliamidas
26.075.055

5402.51.00.00 Hilados sencillos (>50 vueltas/m), de filamentos sintéticos, de
nailon/poliamidas

1.010.769

5402.61.00.00 Hilados retorcidos, de filamentos sintéticos, de nailon/poliamidas 11.274.042
5406.10.00.10 Hilados de filamentos sintéticos, de nailon/poliamidas, para la venta

al por menor
1.028.605

Categoría 22.2 Hilados discontinuos de nailon (limitados de Corea del Sur)
5511.10.00.10 Hilados de fibras sintéticas discontinuas (>84%), de nailon/poliamidas,

para la venta al por menor
159.304

Categoría 23.1 Hilados de filamentos de poliéster (limitados de Corea del Sur)
5402.43.00.00 Hilados sencillos de filamentos sintéticos (<50 vueltas/m), de poliéster,,

n.e.p.
11.990.816

5402.52.00.00 Hilados sencillos de filamentos sintéticos (>50 vueltas/m), de poliéster 2.703.285
5402.62.00.00 Hilados retorcidos, de filamentos sintéticos, de poliéster 4.808.089
5406.10.00.20 Hilados de filamentos sintéticos, de poliéster, para la venta al por menor 111.241

Categoría 29.4 Otros hilados de filamentos artificiales y sintéticos
5404.10.00.10 Monofilamentos sintéticos (largo <30cm) 1.127.425
5404.10.00.20 Monofilamentos sintéticos (largo >30cm) 11.315.343
5406.10.00.90 Hilados de filamentos sintéticos,, n.e.p., para la venta al por menor 454.213

Subtotal para los Equivalentes por m2 limitados 73.229.038
Subtotal para los Equivalentes por m2 no limitados 15.009.944
TOTAL 88.238.982

__________


